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WSTO:
La presentación efectuada por la Ing. Agr. María Noel BUFFA y por el Ing.

Agr. Mgter. Roberto MEYER PAZ, por la cual solicita autorización para la realización
del Taller de Capacitación: "Plan de Comercialización" ios días 19, 20. 26 y 27 de
noviembre del corriente año: y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado a fs. 10 por la Secretaría de Extensión de
esta Casa.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Autorizar a los docentes que se detallan a continuación y que
cumplen funciones en la unidad operativa Cátedra de Administración Rural a realizar el
Taller de Capacitación: "Plan de Comercialización" los días 19, 20, 26 v 27 de
noviembre del corriente año, en las instalaciones de esta Facultad, con una carga
horaria de 32 (treinta y dos) horas, divididas en 2 módulos de 16 horas cada uno,
destinado a alumnos de esta Facultad, Profesionales, personas relacionadas con la
producción y gestión de empresas rurales, y público en general. Con un costo de $
1500 (pesos un mil quinientos) para Egresados, Profesionales y Público en General; a
Docentes y Alumnos de la FCA se les otorgará Yz beca.
Docentes:

Coordinadora: Ing. Agr. María Noel BUFFA, Leg. N° 44.255, Prof. Ayudante "A"
(D.E.)
Ing. Agr. Mgter. Roberto MEYER PAZ, Leg. N° 25.780, Prof. Asociado (D.E.)
A los Alumnos de la Carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad que realicen
el citado Taller se les otorgará 0.30 créditos para el Espacio Curricular Formación
Integral del Plan de Estudios 2004.

ARTÍCULO 2: Por Mesa de Entradas comuniqúese a los Señores
organizadores, a las Secretarias de Extensión, Asuntos Académicos, General. Dése
amplia difusión. Cumplido. Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTE DÍAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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